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ADVERTENCIA.-
Las leyes y las disposiciones genera- 

es del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde qne se 
publiquen olicialinenle en eila y cua
tro’dia» después- para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley (le 3 de Noviembre de 1858J

SË suscribe.
EN LOGROÑO.

Ulo^rafii* y líbreri» <!e Kí. 
OítWA t.!lÍiA, .Viícrcwdw 5a tIM^ÍM4JH¡ O.

e.N PROVINCIAS.

Ei» Ea» prisicipaícH übrerÚMM.

PRECIO DE .SÜSC8»GI9N.

En Logroño.—Por un mes. í2rs — 
Por 1res id., 34.—Por seis id, C. i —por 
un año, 120.

Pliera.—Por ;m nnv, ,0 is:. — 
tres id. 41.—Por seis id., 84.—por u;i 
año. 130.

•SE PUBLICA’TODOS LOS DIAS-ESCEPTO' LOS DOMINGOS.

£ u . Ë L 3^ Leu m IL J £Í íl

. f

RESIDENCIA DEL CCKSEJO DE MIIÜSTROS

S. x^í. el Rey (j. D. g.) Su Al

teza Real la Sernia. Sra. Prince

sa de xlslurias v las Sermas. se- •/ 
boras infantas Do5a Maria del

Filar, Dona María de la Paz y 

Doña Maria Eulalia, continúan 

en esta Córte sin novedad en su 

hïportante salud.

MISTERIO DE LA GOBERNACION'.

INSTRUCCION
Para el ejercicio bel protec

torado DEL GOBIERNO EN LA 

BENEFICENCIA.

(Continuación.)

Art. 22. Lo$ Admiuistra- 
úores provinciales serán ios 
Secretarios, pero sin voto, de 
Itis respectivas Juntas y ten
drán^ bajo la inspección de 
Lts misivas, y con las forma
lidades que se dirán, las atri
buciones siguientes:

1 .* Administrar todas las 
fundaciones que se les enco
mendaren con arreglo á lo 
prevenido en la facultad 10 
del art. 11.

2 .\ Llevar los libros que 
las Juntas de que dependan 
les exijan, y observar el sis
tema y forma de contabilidad 
prevenidos por las mismas.

3 ."* Formar presupuestos 
y rendir cuentas de cada una 
de las fundaciones que ten
gan á su cuidado, en el tiem
po y forma prevenidos para 
este servicio á los represen
tantes particulares.

4 .’ Custodiar, en la forma 
que dispusieren las respecti
vas Juntas, los valores que 
constituyan el presupuesto 
anual de las mismas, y Jos 
que formen el haber de las 
fundaciones que tengan á su 
cargo.

A' 5.’ Organizar y custo
diar el Archivo del ramo; for
mar y censervar los indices 
del mismo, y los inventarios 
de todos los muebles y per-| 
tenencias de las Juntas, y re-j 
mitir á la Dirección general j 
copias de dichos inventarios j 
6 índices.

CAPITULO IX.
De los Ádmimstradores munici- 

' pides.
Art. 23.RLHabrá Admiuis- ' 

tradores municipales donde 
el Ministro déla Gobernación 
creare Juntas municinálcsdel 
ramo, y tendrán, en la loca- 
libad á que pertenezcan, las 
facultades y obligaciones que 
los Administradores provin
ciales en sus respectivas pro
vincias.

CAPITULO X.

De los A bogados.

Art. 24. Habrá todos los 
Abegados del ramo que las 
necesidades del servicio exi- 
jan.

Art. 25. Los Abogados de 
Beneficencia seián nombra
dos por el Ministro de la Go
bernación .

i Art. 26. Para ser nom-' 
brado Abogado deBeneficen
cia es indispensable tener, 

; además de los títulos acadé
micos y requisitos adminis
trativos necesarios, alguna 
de las circunstanciassigúien- 
tes:

1 .’ Haber ejercido la pro
fesión, con estudio abierto, 
durante seis años, y pagado 
en tres, por lo menos, la cuo
ta media de la contribución 
de subsidio en la localidad
respectiva.

2 .* Haber desempeñado, 
¡cargos de la carrera judicial 

ó fiscal durante cuatro años.
3 .’ Haber desempeñado 

cátedra de Derecho ó de Ad
ministración durante dos 
años.

4 .* Haber pertenecido á 
Juntas de Beneficencia ó de 
Patronos durante dos años.

Y 5.’ Serantor de alguna 
obra de Derecho ó de Admi
nistración, reputada útil.

Estas circunstancias cons
tarán. por las certificaciones 
correspondientes, en el expe
diente que ocasione el nom
bramiento, y serán citadas 
en la orden que lo otorgue.

Art. 27. Serán óbligacio- 
nes gratuitas de los Aboga
dos de Beneficencia:

1.’ Ilustrar á las Juntas 
j de Beneficencia y de Patro
nos en todos aquellos asuntos
que, por ofrecer dudas jurídi
cas, reclamen sudietámen.

Y 2.* Defender á las mis
mas Juntas en todos los plei
tos y negocios que, con’la 
competente autorización, sos
tenga, yen quesean necesaria 
la intervención de Letrado, 
siempre que hayan de venti
larse dentro del territorio á 
que se refiera su nombra
miento.

Art. 28. Los representan
tes particulares de fundacio
nes benéficas podrán valerse
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de los Abogados del ramo, y 
si To hicieren, gozarán de las 
ventajas consiguientes á lo 
prevenido en el artículo ante
rior. Para valerse de Aboga
do que no sea de Beneficen
cia, necesitarán autorización 
especial del Ministro de la 
Gobernación, sino la tuvie
sen por título de fundación.

Art. 29. Los Abogados de 
Beneficencia, tendrán, res
pecto á las partes que liti
guen, las mismas obligacio
nes y los mismos derechos 
que los representantes jurídi
cos de quienes gozan de la 
defensa por pobres.

Título III.
DELPATRONAZGO.

CAPÍTULO PRIMERO.

De las Jimias de Patronos.

Art. 80. Las Juntas de 
Patronos á que el Gobierno 
confiará el régimen y admi
nistración de lasinstituciones 
que por ley ó por fundación 
carrespondan á su patronaz
go, y las encargadas de los 
establecimientos permanen
tes que no conserven el nú
mero de patronos designados 
por la fundación, no tendíán 
duración determinada ni nú
mero fijo de Vocales.

Serán Vocales natos de las 
Juntas de la segunda clase, 
el patrono ó patrono subsis
tentes.

Art. 31. Las Juntas de 
Patronos tendrán las faculta
des que los estatutos y cons
tituciones de los establecí-! 
mientes respectivos les con
fien, v en todo caso las si
guientes:

1/ Nombrar sus respecti
vos Presidentes y Secreta
rios.

2/ Someter á la aproba
ción del Gobierno las modifi
caciones que reputen necesa
rias ó convenientes con los 
estatutos y constituciones de 
la fundación.

3/ Formar los reglamen
tos convenientes para facili
tar el cumplimiento de dichos 
estatutos ó constituciones, y 
someterlos á la aprobación

del Ministro de la Goberna
ción.

4,* Proponer los sueldos 
de sus empleados jefes de ser
vicio, y la cuantía de las fian
zas de los que tengan que 
prestarlas.

5 .‘ Nombrar y separar á 
todos sus empleados subalter
nos, dando cuenta al Minis
tro de la Gobernación.

6 .’ Llevar la dirección, 
gobierno y administración de 
los establecimientos, cum
pliendo las prescripciones le
gales y de fundación.

7 .’ Formar los presupues
tos, y rendir las cuentas con 
arreglo á esta Instrucción, 
dándoles el curso correspon
diente.

Y 8.’ Custodiar, ordenar 
y servir el Archivo del esta
blecimiento; formar sus índi
ces y los inventarios de todos 
los bienes y valores que le 
pertenezcan, y remitir á la 
Superioridad copias de dichos 
indices é inventarios.

CAPÍTULO 11. 1

Délos Patronos y Administra
dores particulares.

Art. 32. Los representan
tes legítimos de las institu
ciones particulares de Benefi
cencia, á titulo de fundación 
ó de ley, tendrán las obliga
ciones siguientes:

1 / Presentar al Protecto
rado los títulos de fundación 
y de propiedad de las institu
ciones que tengan á su cargo, 
y las escrituras, convenios, 
concordias ó pro videncias que 
las hayan confirmado ó mo
dificado, y darle relación de 
sus bienes y valores.

2 .* Llevar la contabilidad 
de las fundaciones con arre
glo al sistema acordado en 
las mismas, y, en su defecto, 
con arreglo al que, á su pro
puesta, aprobase la Dirección 
general.

3/ Presentar presupues
tos y rendir cuentas con arre
glo á esta Instrucción.

4 .* Tener en buen estado 
de conservación, producción 
y cobro los bienes y valores

con daño de los intereses de 
la fundación.

Art. 34. Las suspensiones 
podrán decretarse por el Mi
nistro de la Gobernación, ó 
por los Gobernadores de pro
vincia, prévia la instrucción 
de un expediente sumario en 
que sean oidos los interesa
dos, y conste alguna de las 
causas apuntadas en el artí
culo anterior.

Art. 35. Acordada la sus
pension por el Gobernador de 
la provincia, se dará cuenta, 
con remisión del expediente, 
al Ministro de la Goberna
ción, quien la confirmará ó 
alzará.

Art. 3G.Siempre que el Mi
nistro déla Gobernación acor
dase ó confirmase la suspen
sion del representante de una 
fundación, instruirá un expe
diente para resolver con toda 
urgencia la forma en que ha 
de gobernarse interinamente 
la fundación, y otro distinto, 
para que aquel no sufra re
traso, con objeto de acordar 
el alzamiento de la suspen
sion ó la destitución defini
tiva.

Art. 37. El expediente de 
destitución se instruirá am
pliando el de suspension 
con los informes convenien
tes y las inexcusables au
diencias de los interesados, 
de la Junta provincial y del 
Consejo de Estado, y se resol
verá sin perjuicio del recurso 
contencioso-administrativo 
que pueden entablar los des
tituidos.

Art. 38. De toda suspen
sion y destitución se dará tras
lado al Ministro de Hacienda, 
para conocimiento de las Di
recciones que de él dependen, 
álos Gobernadores y Juntas 
respectivas, y á lás demás 
oficinas públicas y particula
res á que pueda afectar el 
acúerdo.

Art. 39. Cuando por sus
pension, destitución, renun
cia ó por otra causa, cesaren 
alguno ó varios representan
tes legítimos de una misina 
fundacion no permanente, pC' 
roaun quedaren dos ó más, se

que administren.
5 .* Cumplir las cargas be

néficas anejas á las fundacio
nes respectivas.

6 .’ Respetar en el gobier
no y adminisiracion de las 
fundaciones las leyes y las 
prevenciones de los fundado
res.

7 .* Solicitar del Protecto
rado las autorizaciones nece
sarias para ciertos actos de 
ffobiemo v 'administración 
que se expresarán.

Art. 33. Los representan
tes legítimos de fundaciones 
particulares podrán ser sus
pendidos, y destituidos en su 
caso, por alguna de las cau
sas siguientes:

1 .* Estar impedidos inte
lectual ó físicamente para el 
ejercicio de su cargo.

2 .‘ Haber sido privados ó 
suspendidos judicialmente de 
sus derechos civiles, ó im- 
puéstoles pena corporal que 
les impida el ejercicio del 
cargo.

3 .’ No cumplir sin justa 
causa las obligaciones im
puestas por el fundador ó por 
las leyes, despues de requeri
dos préviamente por la Auto
ridad encargada de velar por 
dicho cumplimiento.

4 .’ Desobedecer las órde
nes del Protectorado en asun
to de su competencia, despues 
de amonestados para su cum
plimiento.

5 .’ Turbar, aun despues 
de amonestados en contrario, 
á las respectivas Juntas de 
Beneficencia, en el ejercicio 
de sus funciones propias, y 
sin mediar justas causas, que 
sólo podrán serlo la de evitar 
un daño inminente á la fun
dación, y la de reportarle un 
beneficio manifiesto.

6? Dar á los bienes y va
lores de la fundación, destino 
no benéfico y diverso del de
signado por los fundadores.

7/ Apropiarse bienes y 
valores de la fundación. ’

8.’ Negar la debida inter
vención á sus compatronos.

Y 9.‘ Cometer abandono y 
negligencia graves en el de
sempeño de . sus funciones.
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refundirán en estos los dere
chos de los restantes.

Art. 40. Si por virtud de 
cualquiera de las causas apun
tadas en el artículo anterior, 
quédase un solo patrono al 
frente de fundación no per
manente que debiera de te
ner dos ó más representantes, 
se proveerá que tenga dos al 
ménos, y al tenor siguiente:

1." Se reconocerá á quien 
óá quienes, según lo dispues
to en la última parte de la fa
cultad 9.’ del art. 11, puedan 
rescatar el ejercicio del pa
tronazgo, que en otro caso se 
confiará á las Juntas.

Y 2." Si, á pesar de esto, 
no resultase más que un re
presentante, los actos de este 
necesitarán para su validez y 
aprobación superior la inter
vención obligada de la Auto
ridad local administrativa, 
judicial ó eclesiástica, según 
que en la vacante predomina
se uno ú otro de estos carac
teres.

Art. 41. Lo dispuesto en 
los dos anteriores artículos se
rá aplicable á los administra
dores particulares, por lo que 
se refiera á su administra
ción.

xArt. 42. Cuando lo previs
to por los precedentes artícu
los 89 y 40 ocurriere en fun
daciones de corácter perma
nente, tendrá lugar el nom- 
bramiento de Junta de Patro
nos, en la forma prevista por 
los articulos 11, íácultad 7.’, 
y 80 de esta Instrucción.

Titulo IV.

DEL PROCEDIMIENTO.

CAPITULO PRIMERO.

Jieglas generales.

Art. 43. Los que compa
rezcan y gestionen en repre
sentación ajena deberán acre
ditarla con la exhibición de 
poder bastante, ó con la pre
sentación del correspondiente 
mandato privado legalizado 
por Autoridad dependiente del 
Ministerio de la Gobernación.

Art. 44. Los que invoquen

la legítima representación de 
una fundación, la acreditarán 
por testimonio del auto judi
cial correspondiente cuando 
fuese familiar el título que in
voquen, y por certificación en 
forma de la Autoridad com
petente, cuando la represen
tación fuese aneja á un oficio 
ó cargo, ó resultado de una 

’elección. ,
Art. 45. Los títulos de

fundación y de propiedad, es
crituras, convenios, concor
dias y demás documentos pú
blicos que deban obrar en los 
expedientes á que esta Ins
trucción se refiere, se presen
tarán en testimonio ó por cer
tificación; pero esta ha de ser . 
expedida por Autoridad de
pendiente del Ministerio de la 
Gobernación, que no sea par
te en el expediente. La falta 
absoluta de estos documentos 
cuando sean necesarios, solo 
podrá suplirse por una infor
mación judicial para perpétua 
memoria.

Art. 46. Todos los títulos 
de fundación y de propiedad, 
escrituras, estatutos, consti
tuciones, reglamentos y dis
posiciones oficíales que auto
ricen, modifiquen, agreguen 
ó supriman alguna fundación 
de Beneficencia, formarán ba
jo el nombre de esta, en el 
Archivo de la Sección, un le
gajo especial, para que pueda 
ser consultado en cuantos ex
pedientes lo necesiten, sin 
ocasionar nuevas molestias 
ni gastos innecesarios á los 
interesados.

Art. 47. Cuando sea pre
ciso alguno de estos docu
mentos, se reclamará por el 
conducto debido, se extracta
rá la parte pertinente en el 
expediente respectivo, y se 
devolverá al Archivo despues 
de evacuado este servicio.

Art. 48. Cuando obraren 
en el Ministerio de la Gober
nación los documentos exigi
dos para los expedientes re
glamentados en esta Instruc
ción, bastará ¡citarlos en la 
correspondiente,solicitud.

Cuando existieren en otras 
oficinas de la Administración

pública/se podrá pedir certi
ficación de los mismos al Jeíe 
de la oficina respectiva.

Y cuando se presentaran 
copias simples én el papel se^ 
liado correspondiente, acom
pañadas de testimonios ó cer
tificaciones auténticos, podrá 
pedirse la devolución de es- 
toS) préviossu cotejo y la con
signación de la diligencia de 
conformidad.

Art. 49. Los expedientes 
de carácter particular se re
ferirán siempre á una sola 
fundación. Al efecto, se pro
curará que á cada solicitud, 
comunicación ó acuerdo no 
tenga más alcance. Y cuando 
otra cosa sucediere,se forma- 

‘ rán las correspondientes pie
zas separadas.

(Se continuará).

Adm nistracion Provincial.

AdMINlSTRACION ECONÚBíCA.
Comisión de Evaluación.

CIRCULAR.

La Dirección general de con
tribuciones haeo'municado á esta\ 
Comisión en 7 del actual la cir- 
etilar sigtiiente:

«Habiéndose suscitado varias 
dudas poralgunascorporaciones 
y particulares sobre el modo de 
llenar las cédulas de amillara- 
miento, especialmente en los ca
sos en que debe expresarse la 
cabida de las fincas, los linde-
ros V su valor en venta, esta calidades. , ,
Dirección general, en su deseode 11 5.* El valor en renta de las 
facilitar los medios de que los 
respectivos interesados puedan 
cumplir con los preceptos regla
mentarios sin temores de incur
rir en responsabilidades cuando 
obren de buena fé, ha acordado 
dictai las siguientes aclaraciones;

1.’ Lacabidadelas fincas rús
ticas (jue pueden espresarse co
mo el Reglamento de amillara- 
mientos autoriza en fanegas de 
tierra, obradas,.jornales, etc., se- 
segun sea la medida usual del 
respectivo pueblo, no debe ser 
defied conocerla á ningún pro
pietario, y ménos á los que cul
tiven por sí mismo las ñucas; pe
ro en caso de alguna duda, espe
cialmente por los que las tengan 
arrendadas, pueden referirseálos 
titulos de propiedadú otros docu
mentos fehacientes, quedando 
libres de responsabilidad

2.* La extension superficial 
de las fincas urbanas puede con
signarse también fácilmente por

los mismos merüos, y permítiér>~ 
doseles hacerlo en piés ó varas 
se facilita doblemente y con poco 
trabajo material, el conocimien
to apro?cimado de este dato.

3.* Para expresar los linderos 
asi de las fincas rústicas como 
délas urbanas, no exigen el re
glamento y sus modelos ma.s que 
la citación de cuatro, y á veces, 
de tres ó de dos, según las cir
cunstancias. Por lo tanto, en las 
fincas rústicas de grande exten
sion y que, por su configuración 
linde conmayor número deótros 
propietarios, bastará con éxpre— 
sar los cuatro linderos principales 
ósea los de sus cuatro puntos 
cardinales: y en las urbanas si
tuadas en calles donde no se co
nozca el propietario de la colin
dante, bastará, también con de
signar el número de esta ú otra 
seña particular; pero este sólo 
podrá hacerse en los casos espe
ciales, poco y comunes que no 
haya titulos posesorios y expre
sivos de este dato.

4.* El valor en venta de las 
fincas rústicas y urbanas puede 
consignarse, en casos de duda 
del que tengan actualmente, con 
referencia á títulos depropiedad, 
al costo conocido de las urbanas 
isi fueren de nueva construcción 
ó reedificación ,á su capitalización 
por la renta si estuviesen arren
dadas, ó por la que podrían ren
dir si se arrendasen, y según que 
sean urbanas ó rústicas, y por 
medio de cálculo ó apreciación 
aproximada, conforme al méri
to y demás condiciones á que se 
ajuste el sistema general detran- 

• 1 1 succiones en las respectivas Io

ifinCcis, cuando estas no esten ar
rendadas, se consignará también 
por cálculo aproximado y arre
o-lado á lo que podrían producir 
si se arrendasen, sirviendo de 
comparación otras que lo estén 
de análogas circunstancias si 
fueren urbanas, y su cabida, ca
lidad y clase de cultivo si fueren 
rústicas.

6.‘ Cuando las fincas rústicas 
arrendadas lo sean en especie y 
no en metálico, se reducirá su 
valor á pesetas según los precios 
del mercado, ó bien podrá expre
sarse en la correspondiente ca
silla, ó por medio de observación 
la cantidad, clase y calidad de 
los frutos y espacies en que con
sista el arrendamiento

7.* Las -fincas urbanas encla
vadas en las rústicas, cuyo pre
cio de arrendamiento sea uno so
lo, se anotarán en las cédulas de 
fincas urbanas, designándolas la 
parte de renta que las correspon—
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da con arregló á las prescripcio
nes anteriores y déduciéndo lue
go esie en eïqiie feé determinëâ 
las rústicas; á fin 'de entre 
ambos váforesbómpongáncípre; 
cío total del arriendo.

8.’ Debe, por último, tenerse 
muy presente por todas las per
sonas ítamadas á prestar suá de-’ 
claraciones en las cédulas de ami- 
llaramiento, que nosiendoel ani
mo del Gobierno imponer correc
ciones, ya administrativas ya ju
diciales, si no.por los actos que 
puedan considerarse conocida y 
claramente punibles, conviene á 
todos enterarse bien de lás dis
posiciones vigentes y, ccn espe
cialidad, de los casos que,se en
tienden por ocultaciones, según 
elarV2ü5 del Heglamento de ami 
llaramientos, fecha 10 de Diciem
bre último.

Se púSlica en el Boletín Oficial 
para los éfecíós correspondientes 
encargando « la ve^ mtig parti- 
cularfpente, a los Sres. A Icaldes 
de los, pueblos cíe e^td prórtinciá 
Que por ios medios de costumbre 
se publique esia circular para quú 
deque á conocimiento cié los com- 
pr ■ndidos en ella sin peq/uicio de 
f/. f;'ó' lloLETiÑ en que se insev'feés- 
ic, expuesto al publico pór el tér
mino señedado en las dispósiciones 
engentes para llenar las cédulccs 
declaràçioncs de riquej^as.

Log rom ) iï de Marv.o de':íS79. 
—Á/driqf^o de la Gar^a.

La Junta de la Deuda publica 
ha acordado que la, subasta 
correspondiente al mes actual 
para la amortúcecion de renta 
perpétua interior y eostérior se 
veritíque en el dia 2o, d cuyo 
efe^'tb’ se- publica el anuncio si
guiente:

JUNTA bF LA Dtíl’DA PUBLICA

Por Ueal orden de 27 de Julio y 10 
de N/ivietubre du 1876, dictadas de 
eoiiforinit ad con lo acordado por la. 

creada tn art. 9.“ <!« la ley 
de 21 del lïiîsoio tues, para cuidar do 
que los fondos que exija ei ‘pago.ríe 
ioterés y amorlizaciui de la Deuda sq 
lislÍGO ( onstanlemeóle asegurados, se 
previene:

Que la araor Vzacion por valor efec
tivo de 750.0X1 pesetas raensual/^s» 
determioada por ei párrafo segiudode^ 
art. 3 de la citad à 'ey, se. baga por su
bastas públicas, mai! ^52.221 peseta» 
28 ce 111 i naos pr^iduclode 'Ventimionios. 
dif’pagarès del primer Irimeare dc¡ 
ejercicio corriente y de. lo recaudado 
eo el mes de Novieaibreúl limo por ven* 
Ins fjosleriórea al 5ü da Janio de 1876, 
de bienes del Estado en general inclu

so el 20 por 400 de propios, quehácen 
un total de pesetas 1,000.2.221 con 23 
conlimos.

Que estas s.^ao á tipo abierto com- 
piiendiéndose en ellas igualmente, los 
títulos da la Deu la interior y eslerior, 
y que se admitan proposiciones, no 
só'o én esta dependencia sino también 
en las Comi.sion^'s de Hacieona de Es
paña en Paris y Londres y eo las Admi
nistraciones económicas de las pro-1 
vincias.

En cumplimienlo, puús, d.e dichas 
Ileales órdenes, y hallàndosedispnesta 
la cantidad respectiva á la expresa 
da subasta, la Junta de la Deuda ha 
acordado de que la correspondiente aj 
flies actual se veiifique el dia 20 del 
mismo á i-as (Lee de su mañana, con 
.'Ujecipn a lus regí .s y disposiciones 
sigüienl's:

1 .* Les que deseen lomar parte en 
dicha subasta; depositarán en la Caja 
de la Admiuis!ración económica el 1 
por IbO en metálico del importe elec
tivo de la pfoposifTm, de los valores 
que en la misma so ofrezcan. /

2 .“ í.as proposiciones se barón pre
viamente con arreglo di modelo al- 
juntü.

2 ."^ Las proposiciones se harán pré- 
H^isunente con arreglo al modelo ad- 
püiito y tu la- pfopóbicloues se expre- 
.-aiá en Mra, tanto la cantidad nom.- 

aial objeto de ia proposición como el 
cambldáque se ofrece, por unitades

■y centimes de real,con esclusion de 
lodo quebranto de céntimo. También 
se expresara lá clase de deuda interior 
ó e.vlerior y la serie y numeración dé
los títulos, que se ofrezcan.

5 * A cada proposición acompan u'á 
necesariamente el documento queacre- 
üite haberse hecho el depósito que debe 
garantizarla.

o.“ Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado, en cuyo sobre 
Constará <■! nombre dei presentado. 
Cada sobre contendrá una sola proposi- 
sion, acompañada de su correspbudieu- 
te resguardo.

G.“ La entrega de estos pliegos po
dra verilicarse cu la Secretaría de esta 
dirección desde el dia 17 al 19 del ac
tual, de diez de la mañana á cuatro 
de la larde, y el 29 de once á doce y 
media de la mañana; pasada esta hora 
la,entrega se liara al limo. Sr. Presí
deme de la. Junta en ,el aclo de la su- 
basla antes de empezar la lectura de 
ios pliegos.

6 .“ La entrega de estos pliegos po
drá verificarse en la Ad-minislraçion 
ecocóraica en los expresados dias, ó 
Sea desde el 13 ¿d Ig ambos inclusive, 
para que por el correo del siguiente 
dia 17 sean rennitidos á esta Direc
ción general. ,

7 .* De 1(!8 que se hubiesen remili- 
(io por las Comisiones de Hacienda en 
parís y Landres y .las AJministraciones- 
¿coDÓtnicas de las provincias se hará <

eulrega pbr el Secretario al expresado 
Sri Presidente en el aclo de dar prin
cipio; ,á la subasta» acompañados de 
una relación de los mismos .que 1.a Se- 
cirlaria irá formando por el órdeii que 
sel vayan recibiéodo.

•7.’ TI (lia y hora señalado pura la 
subasta se conslilinrá la Junta eu se
sión* públicai; y despues de aon/ilido 
en un breve plazo que señale el Presi
dente los pliegos de proposicione.s que 
lo..M liciladores tengan que presentar, 
los recibos de las Comisiones de fla- 
cienda en vi Exlraiijero y Administra
ciones ecoUbmiess de l:>s provincias,de 
que hará entrega el Secretario de la 
Junta al expieíado.Sr. Presidente, se 
dará principio al acto.

8. “ Serán desechadas desde luego 
las proposiciones que no tengan osten
siblemente los requisitos anteriormente 
dichos.

. De las que reúnan estos, se admi
tirán ebn preferencia ias que se ofrez- 
cán à cambios ftàs bajos. ,

10. Las proposiciones á un mismo 
cambio, se procederá á su adinisicn 
por .medio de sorteo. Este se celebrará 
con toda solemoiiladanle la Junta’, pré- 
vio el oportuno anuncio.

11. De la última proposición admi
tida no se tendrá en cuenta la fracción 
que resulten menos de 1 .ÜOO rs. nomi- 
nalps, á no ser que so complete esta 
fracción con un residuo.

El sobrante, que resulte en una su
basta por cualquier concepto, se acu
mulará á la caulidad que corresponda 
la siguiente.

12. Los interesados cuyas proposi
ciones hayan sido admitidas (liberan 
presentar en la Administración econó
mica los lituios correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho dios siguien
tes al en que se publique su adjudica
ción en el TJoZeZzX teniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo penfe- 
rán los depositus, quedando pór csie 
hecho anubida la adjucicácion.

Los que ha^an la entrega en el lér- 
mino expresado podrán retirar desde 
luego dichos depósitos.

11. La presi litación de los lílu1o.« 
se efectuará con subaslis triplicadas, 
las que al ef'Clo se hallaián de venta 
en b» portería de dicha administración 
económica, así como los de los depo
sitos tji pliego de proposición.

Estos títulos deben presenlarj-e ccn 
el cupón corriente, y ademas contener 
al respaldo el siguiente endoso:

A la Dirección de la Deuda pública 
para su ahiorlizacion por la subasta.» 
(Eéclía y íiiina del interesado.) (Del 
13 al 16.^

Unode los ejeniplaresde dichas fac
turas se devolverá á los iiibfesados en i 
el acto de su presentación, á ílu de que 
le conserve como resguardo entretanto 
que se hacen los llamárnientos para el ' 
pago, • -
; 1 i. Los presentadores de las pro- 

pijsiciones que hayan ^ido desechadas ., 
pur dcfecluüsüs.ydelas que no se admi
tan por oslar cubierta la subasta crin 
otras más ventajosas para el Tesoro,po,- 
drán recojer desde luégo en la C^ja dé 
la Administración económ ¡t a los de* 
pósitos que hubieran constituido para 
lomar parte en ella.

i Lo que se anuucia al público para sa 
conocimi joto.

. Afodelo de Proposición.

El que suscribe se compromete á en-. 
Iregár en la Dirección geneial de la . 
Deuda pública; ^a cantidad de....- rea- 
íes vellón nominales en lítuIos ó resi
duos de la renta perpétua..... interior, 
cuyo pormenor se expresa á continua
ción al cambio de..... reales y.... 
c0Dlimo.s por lÜO, dentro de los ocho, 
días siguientes á aquel en que se inser
te en la Caceta de Madrid el resullaao , 
de la subasta de dicha clase de renta, 
coD sujeción á las condiciones que com
prende el anuncio publicado al efecto ’ 
por la Jim la de la Deuda.

i
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Al insertarlo en e.ste perió ¡ico oficial 
p;¿ra conocituientó del público, la Ad- 
mTúslracion cumpliendo con io que se 
lé ordena,. recibirá en los dias marca
dos en el anuncio preiU'Crío, desde hg. 
9 basta las 2 de la larde de cada uno, 
los pliegos de proposiciones que se pre
senten en la misma por los individuos 
que quieran interesarse en la subasta 
que ha de v>Tificarse ante la misma 
‘.Unta el 20 dt-l corriente, .y les cuales 
han de sujetarse á lo.s modelos números 
I y 2 que existen en esta Administra- 
cion.

Logroño 11 de Marzo de 1879.— 
El Jef(i económico, Luis M. de Dobles.

— ----——_p—-----------

Las oficinas militares, ciascff 
ele señores Jefes y • Oficiales, asi- 
como las Compañías,encontrar  an 
en ,esta casa toda clase de docu
mentos y libros á, precios siCna-: 
menté económicos. , ■ ■ J
■WWW»—>H—■
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